
 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Valledupar, julio veintiuno (21) de Dos Mil Veintitrés (2023).  

 

 

RADICADO: 20001-3110-002-2023-00006-00 

PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MARCELA SOFIA CASTAÑEDA CÓRDOBA  

DEMANDADO: ELEUCILIO CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

 

 

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, por la 

apoderada judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia, en el que 

la señora MARCELA SOFIA CASTAÑEDA CÓRDOBA comunica a este Juzgado: 

“con el presente escrito le manifiesto que DESISTO DE LA DEMANDA en 

contra de mi padre ELEUCILIO CASTAÑEDA HERNANDEZ, en aras a que mi 

progenitor está fuera del país y no desgastar a la justicia…..” 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 315 del Código General del Proceso se 

acepta el desistimiento de las pretensiones atendiendo que quien reclama los 

alimentos es mayor de edad Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda que hace la señora 

MARCELA SOFIA CASTAÑEDA CÓRDOBA, a través de su apoderado judicial en 

proceso de FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS en contra del señor ELEUCILIO 

CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

 

SEGUNDO. - NO SE ORDENA devolver la demanda y sus anexos, por cuanto la 

misma fue presentada de manera digital.  

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas procesales a ninguna de las partes por lo 

expuesto en precedencia. 

 

CUARTO: Comuníquese esta decisión al Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que tome atenta nota de la 

misma.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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